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1 º  s e c c i o n . — M IN IS TE R IO S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la  REINA (Q. D. G.) y su Au

g u s ta  R e a l  F a m ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

EXPOSICION A S. M.
SEÑORA: La conducta del Ayunta

miento constitucional de Madrid, desde 
que fué llamado por la Junta de salva
ción, en medio de la orfandad en que se 
encontraba este pueblo, ha sido constan
tem ente, y sigue siendo en todos los ins
tantes, superior é cualquier elogio.
' La villa y la nación entera le deben 
un gran reconocimiento que pagarán en 
cordiales bendiciones. V. M. le debe asi
mismo una muestra insigne que declare 
que ha apreciado su patriotismo y sus 
desvelos, y que es por la Constitución del 
Estado la dispensadora de los honores 
públicos.Partiendo de estos sentimientos, y en 
la  imposibilidad de distribuir tal muestra 
sin que se debilite entre todos los indivi
duos de la corporación municipal, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con sus 
compañeros, tiene la honra de proponer 
á V. M. .el decreto adjunto, que está se
guro ha de ser benévolamente acogido 
por su Real ánimo.

Pocas veces, Señora se habrá confe
rido la gran cruz de Cárlos III al mérito 
y á la virtud, según dice su lema , con 
un acierto mas evidente que en el caso 
actual; pocas veces se habrá llevado con 
un título mas justo, ni en recompensa de 
servicios mas patrióticos.

Madrid 22 de Agosto de 1 8 5 4 — SE
ÑO RADA L. R. P. de V. M.=Joaquin 
Francisco Pacheco.

REAL DECRETO.
Conformándome con las razones que 

me ha expuesto mi primer Secretario de 
Estado y del Despacho, de acuerdo cor 
el parecer de mi Consejo de Ministros 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Queriendo dar a 
Ayuntamiento constitucional de Madru 
una prueba de mi aprecio y gratitud po 
los servicios que está prestando desdi 
su reinstalación, vengo en conceder 1; 
gran cruz de la Real y distinguida órdei 
de Cárlos III, libre de gastos , al Alcald 
primero D. Ignacio de O lea, en repre 
sentacion del mismo.

Dado en Palacio á veinte y dos d 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
cuatro.=»Está rubricado de la Real ma 
no.=*Refrendado.=El Ministro de Estadi 
Joaquín Francisco Pacheco.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante á D. Remi

gio García del Villar, Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real m an o.=  
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Cáceres, vacante por cesación 
de D. Remigio García del V illar, vengo 
en nombrar á D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies en esta corte.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Por Reales órdenes de 47 y 48 del 
corriente, S. M. se ha servido declarar ce
sante á D. Agustín Posada y Herrera, 
Juez de primera instancia de Logroño, y 
nombrar para dicho juzgado, en comisión, 
á D. Ildefonso San Millan; declarar ce
sante á D. Mariano Valero y Soto, Juez 
que era del distrito del Barquillo de esta 
corte, y nombrar para el mismo á D. Ma
nuel María Basualdo, cesante de la mis
ma clase; declarar cesante á D. Juan de 
Cárdenas, Juez de primera instancia del 
distrito del Prado, en la m ism a, y nom
brar para él á D. Gervasio de U ce- 
l a y , cesante de Zaragoza; declarar ce
sante á D. Fernando Madrazo , Juez 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital, y nombrar para 
el mismo á D. Vicente Sebastian García, 
que lo es de Huelva, de la misma clase; 
declarar cesante á D. Toribio Alvarez, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Norte en las afueras de esta corte , y  
nombrar para el mismo á D. Alberto San- 
tías , cesante de Málaga; declarar cesante 
á D. José Balbino Maestre , Juez de pri
mera instancia del distrito del Me
diodía en las afueras de esta corte, 
y nombrar para el mismo á D. Francisco 
Celestino Gutiérrez, cesante de Bilbao; 
declarar cesante á D. Juan Indalecio Mu
ñoz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte: y 
nombrar á D. Andrés Puch, Juez cesante 
de Barbastro, para el juzgado de Huesca, 
que está vacante por no haberse presen
tado á servirlo el últimamente nombrado.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías V iv a , Invencible y  Resolu

ción, del apostadero de A lgeciras, apresaron en las 
noches del 5 , 6 y 9 del actual dos faluchos y  seis 
barquillas con catorce reo s, un fardo de tabaco, 
ciento cuarenta y  uno de géneros, uno idem de 
encajes, una paca de algodón, trece cajas de te, 
doce sacos de azúcar y  cacao, media pipa de ron, 
un barril de manteca y  varios efectos sueltos.

El falucho Gabriel, de la segunda división, con
dujo á Málaga el 44 un bote que aprehendió en  
aguas de Chullera con cuatro cajas de loza y  nue
ve fardos de géneros.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
dé la Victoria.
Excmo. S r .: Los progresistas de la leal ciudad 

de Ronda que su scr ib en , poseídos del mas acen
drado júbilo se apresuran á felicitar á V. E. por 
su advenim iento al poder.

Once años de continuados infortunios no han 
borrado de nuestra memoria al patricio esclarecido 
que tantos dias de gloria supo dar á la patria , y  
en npestros corazones y  en nuestros labios el 
nombre del vencedor de Luchana resonaba siem 
pre como símbolo de paz y de v en tu ra , como la 
única persona capaz de cicatrizar las llagas de esta 
nación tan digna de mejor suerte.

S. M., sin duda penetrada de este unánim e sen 
tim iento, ha llamado á V. E. para encargarle el 
timón del Estado, y  las ciudades y  los pueblos 
todos han saludado con un grito de universal a ie -  
giía su soberana y  acertada resolución.

Admita V. E. la sincera adhesión con que somos 
respetuosamente sus mas atentos S. S. Q. B. S. M .=  
Ronda 4 de Agosto de 4 854 .«D iego  R uifernandez.»  
Antonio Madrid Clavero. =  Francisco Abela H i- 
guero .»José María Abela P inzón .«M ariano Gar
cía .«M an uel Serna.«Joaquin S e rn a .«  Juan Fer
nandez Loayza.«Francisco Corona.»M anuel María 
Rodríguez. =  Salvador José A b e la .» R a fa e l Abela 
P in zó n .« M a n u el Rodríguez F u en tes .« S a n tia g o  
F ern a n d ez .« J u a n  Manuel S a in z .» J o sé  García 
Lansarade.=Cristóbal A bela.»M anuel V allecillo .=  
Juan de Cabrera.=José A b e la .» F ra n c isco  Corona 
de T o m a s.« N ico lá s  Sánchez, y  C r istó b a l.»  Juan 
José R odriguez.=José S i d r o «  Francisco de Abela 
P in zón .«B ern ard in o  D om ínguez.«C ándido Gon
zález C am p os.»  Antonio G onzalez.«D iego C. Rui
fernandez. « A r tu r o  Midon y Aguilar.

Excmo. Sr.: La villa de Benicarló, provincia de 
C astellón, blanco especial de las arbitrariedades 
del poder que tiranizaba la nación; maltratada 
en los impuestos, herida en sus simpatías y 
afecciones políticas; vilipendiada en su corpo
ración municipal , cuya noble independencia y 
patriotismo se quería castigar, ansiaba sacudir 
el yugo que la oprimía, y  lo sacudió secundan
do en la noche del dia 46 el nacional pro
nunciamiento de los esforzados Sres. Generales 
D. Leopoldo O’Donnell y  de D. Domingo Dulce, 
arrostrando peligros y  compromisos m uy graves.

El entusiasmo era gran de, el sentim iento de 
libertad v eh em en te, y  llegó á su  colmo al reci
birse la fausta noticia de que Y. E. había sido 
llamado para constituir el Gobierno que debe re
generar á la nación ; porque este llamamiento ase
guraba las consecuencias del grande alzamiento 
nacional, y  aseguraba una era nueva de libertad 
y  ventura, de unión y de fuerza para el gran par
tido liberal.La Junta de salvación, intérprete fiel de estos 
honrados y leales hab itantes, felicita á Y. E. m uy 
cordialm eñte; y al elevar á V. E. los sentim ientos 
de su adhesión y  respeto, ruega al Todopoderoso 
conceda á Y. E. la salud necesaria para realizar, 
sobre las sólidas bases de libertad, moralidad y  
unión de los verdaderos y  honrados lib era les, la 
pública ventura y  los altos destinos de que nu es
tra amada patria es tan digna por sus virtudes y 
su heroísmo.Dios guarde á V. E. muchos años. Benicarló 34 
de Julio de 4 8o4.»E xcm o. S r .« J o sé  J im en o .«R a-  
mon P itarch .«A gustin  F eb rer .«José Antonio Que- 
ro l.= J u a n  M artorell.»A ntonip Albenil « G e r ó n imo E ste ller .« F ra n c isco  Mau. «  Joaquín David.«  
Justino Meyer « J o s é  C o ll.« J o sé  B orel.«Pascual 
X iblo .«A gustin  C alvet.«G regorio C ornelles.«M i- 
guel Albenil y  B o sch .« fíl Secretario interino, Joa
quín Sanz.«Excm o. Sr. D. Baldomero Espartero 
D uque de la Victoria y de Morella.

Excmo. Sr. D, Baldomero Espartero, Duque d< 
la Victoria y de M orella, Conde de Luchana.- 
La Milicia nacional y  buenos patriotas de la Vi 
lia del R io, provincia de Córdoba, lleno el co 
razón de jú b ilo , y á impulsos del patriótico en tu 
siasmo de que se hallan poseidos por el grand 
alzamiento nacional, inaugurado en los campos d 
Vicálvaro, y secundado por el heróico pueblo d 
Madrid y la nación en tera , faltaran á uno de su 
mas gratos y sagrados deberes si por tan fausto 
venturoso acontecimiento no elevasen la voz de s 
mas entusiasta y  leal felicitación al ilustre cau 
d illod e l pu eb lo , símbolo egregio de las libertade 
patrias.A este fin, y  en alas de las mas lisonjeras es 
peranzas sobre el porvenir de esta nación magna 
nima, esta Milicia nacional y  patriotas se apresu 
ran á asegurar á V. E. sus mas fervientes voto

dirigidos al afianzamiento de la libertad y dere
chos del pueblo, reclamados por la voluntad na
cional por conducto del pacificador de España, ar
mado de nuevo con la invicta espada de Luchana.

Dígnese V. E. prestar su mas benévola acogida 
á estoi sentim ientos de los patriotas y  Milicia na
cional de esta villa , que con el mayor orgullo y  
entusiasmo han conservado fielm ente en su m e
moria el grato saludo de « Bravos Nacionales» que 
en Julio de 43 se dignó V. E. dirigirles á su  tránsito por esta población.

Dios conserve dilatados años la m uy preciosa 
é importante vida de V. E. para el bienestar de la patria.

Villa del Rio 4.° de Agosto de 48 5 4 .« E x ce len -  
tísimo S r .« J o sé  Luis de E spejo.«Francisco Cana
les G rande,«A ntonio M ena.«Pedro C anales.=Josó  
María G im enez.«M ariano Sob rad o.«  Andrés Molleja y  R ueda.=Lorenzo C anales.»Juan de la Cruz 
C riado.= José R om ero .«  Antonio Maria Criado.**» 
Juan de Dios Castillejo.==Hipólito G u tierrez.= B er-  
nardo G im enez.«Ildefonso Canales Grande.**» José 
H en estrosa .«  Francisco Criado S ig le r .»  Francisco 
C anales.»A ntonio de Espejo.«M anuel Grande Ca
nales. « B a rto lo m é Molleja Cantarero.«  Eduardo 
C astillejo.«A ndrés Molleja C alleja .»  José G ó m ez.»  
Antonio P erez .«  Francisco Jurado. »  Sebastian 
Criado y C erezo.«Juan Molleja Cantero « A n d r é s  
Molleja y C riado.«A ntonio Espejo y  R oyo .= F ra n -  
cisco Cano G arijó.«Pedro Molleja R ael.«José Ma
ría Paz y  O su n a .« A n to n io  Moreno A liceda ,«E l 
cura p á rro co .«  Manuel de L inares.«Juan Jáco- 
m e.«A lon so  Grande y  C anales.«R afael Pose, pres- 
bítero.— José María A la d ro .»  José Braulio Sánchez y  Muñoz.

3.* SECCION. — ANUNCIOS.

YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Los comisionados D. Enrique Espejo y Navarro,

. Cayetano M antilla, D. Pedro de la Puente y 
utierrez y D. José del C astillo, por producto fi
nido de la función ejecutada en el teatro de Lope 
3 Vega el 47 del corriente, y  en la que han tomado 
arte como actores y  aficionados las Sras. Tina, 
erez, Vedia, Matamalos y Alcalde, y  los señores 
ou v ier , A gu ilon , Zorzano, García (D. M.), Malli, 
iverá (D. A .) , Duran , Ripoll y  García (D. J.);
I director de orquesta D. Antonio L arrú , que 
m  26 profesores han trabajado gratuitamente; el 
r. Lahoz y el Sr, Puerta como compositores d e l 
imno patriótico; la dirección facultativa que ha 
edido para dicho objeto el gas y  su servidumbre; 
l Sr. de Izquierdo que ha servido la escena y de-  
las dependencias del teatro con el mayor despren- 
imiento ; el Sr. Lefebre, como dueño del local, lo 
a cedido generosam ente; el Sr. García (D. J.), 
orno maestro de piano, y  el conserje del teatro, 
ue ha cedido la parte que le corresponde, han  
ntregado en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento para socorro de los heridos, huérfanos y  
iudas de los dias 47 , 48 y 49 de Julio la cantidad 
le 2438 rs.Madrid 22 de Agosto de 1854.« P o r  acuerdo del 
Sxcmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano Ma-» 
ía C lem encin , Secretario.

MAYORIA GENERAL DE LA ARMADA.
Siendo necesario á la continuación del expe

liente de testamentaria del Alférez de navio Don 
Antonio Sancho, que falleció en la isla de Santa 
Elena el 4 de Febrero del corriente año , y  que 
estoy instruyendo de orden superior, el que pres
ten una declaración los parientes y personas a lle
gadas al mismo que residan en esta c o r te , se les 
cita por el presente para que concurran en e l 
término de 45 di^s desde la publicación del 
mismo á la oficina de esta Mayoría general en el 
piso bajo del Ministerio de Marina.

Madrid 24 de Agosto de 4 8 5 4 .» E l Capitán de 
navio, primer A yudante, Manuel de Cincunegui.

ADMINISTRACION PR IN CIPA L
DE HA CIEN D A  PU BLICA  DE LA  PR O V IN C IA  DE BA RCELONA.

Declarada en 8 de Julio último por S. E. la 
Sala de gobierno de la Audiencia territorial de 
Cataluña de necesaria provisión la escribanía nu
mérica de Igualada, vacante por fallecimiento de 
D. José Paris que la desem peñaba, se anuncia la 
subasta para la adquisición del oficio en venta vi
talicia para las doce del dia quinto posterior á los



30 del en  que se publique este  pliego de condicio
n es  en  la  G a c e t a  de Madrid.

El acto de la subasta se verificará s im ultá
neam en te  ante el Excrao. Sr. Gobernador de la 
provincia y  el Sr. Juez de primera instancia del 
partido de Igualada.

Condiciones.
1* El oficio se halla valuado en 9269 reales de 

v e l lón  en  venta v italicia, según consta del ex p e
d iente  instruido al e f e c to , y  que obra en esta Ad
ministración : las circunstancias y  condiciones para 
serv ir lo  son las prescritas por regla general en  
las leyes y  demas disposiciones vigentes.

2? No se admitirá postura que no cubra la ta
sación , y  los licitadores que quieran tener opcion  
á ser nombrados , deberán afianzar el pago de la ter
cera parte del precio que hayan ofrecido á satis 
facción de S. E. el Sr. Gobernador o el Sr. Juez de 
primera instancia, ante quienes se verificará la su 
basta en las primeras 24 horas siguientes  á la c e le 
bración del r e m a t e , teniendo entendido que de no 
verificarlo no adquirirán derecho  alguno al oficio.

3* Los licitadores que hayan afianzado en  los 
términos expresados dentro de los 20 dias s igu ien 
te s ,  deberán justificar su aptitud moral y  cientifi-  
ca ante S. E. la Sala de gobierno de esta Audiencia  
territorial.4* A los 30 días de comunicado el Real n o m 
bram iento, el agraciado hará el pago en total del 
precio  del remate en  estas ofic inas, y  con la carta 
de pago se presentará á examen en la Sala de Go
bierno de S E. la Audiencia territorial, exceptuán
dose de esta medida los letrados ó ios que hubiesen  
ejercido legítimamente la fé pública.

5í Si por falta de pago en el término fijado, por 
insuficiencia ú otra causa personal no pudiese t e 
ner efecto el Real nombramiento, quedará nu'o,  
per maneciendo en su  fuerza y vigor la fianza otor
gada para cubrir la responsabilidad de que se h a 
bla en  la s iguiente co n d ic ión , y  requerirá á los 
demas licitadores que tengan presentada aquella  
por si alguno ó algunos amparan el remate en  la 
cantidad en que se adjudicó el oficio.

6? El pi imer rematante y  los que por su  falta 
hayan amparado después el r e m a t e , son respon
sables por su orden á hacer (fectiva con el valor  
de las tincas y con sus bienes propios la d iferen
cia que resulte en  perjuicio de la Hacienda entre  
]a cantidad en que se adjudique defin it ivamente el  
oficio y la en que se adjudicase en  el primer r e 
mate.7? El pago del precio del primer remate se v e 
rificará en dinero m etálico , con exclusión de todo 
crédito ó papel, cualquiera que sea su naturaleza,  
origen ó procedencia, exceptuándose los oficios de 
fé pública ú otros análogos que pertenezcan á 
particulares , á cuyos  dueños se admitirá en pago 
ó en parte de él lo que justifiquen haber satis 
fecho por razón de egresión, valimento ó sup le 
mento de los oficios referidos, considerándose en  este 
caso como de propiedad del Estado, lo cual co n s 
tará así en el Real título  que se le expida.

Se advierte á los licitadores que en  el oficio 
expresado no va comprendida la escribanía del 
juzgado que s irvió  en  calidad de interino el difunto 
D. José Paris.

Barcelona 19 de Agosto de 1854.==Demetrio As- 
ludiiío.

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA
DEL DEPARTAMENTO DEL FERROL.

El día 15 de Setiembre inmediato se dará prin
cipio en este departamento á los exám enes  para 
primeros, segundos y  terceros pilotos particulares 
como está mandado.

En consecuencia , los pilotos de las dos últimas 
clases  citadas que aspiren á la in m ediata , y  Ioí 
matriculados de mar que deseen optar á la de 
terceros, se presentarán en esta capital, con anti
cipación al expresado dia, provistos de los docu
mentos correspondientes.

Lo que hago notorio por medio de la G aceta  
de Madrid, según está prevenido en  virtud de ór- 
den del Excmo. Sr. Comandante general del de
partamento.

Ferrol 18 de Agosto de 1854.—El primer A y u 
d ante ,  Secretario , Manuel Cuervo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA
Se halla vacante la Secretaría del A yu nta

miento de Torroija, en  esta provinc ia , dotada coi 
la  retribución de 960 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus soli
c i tud es ,  francas de p orte ,  al Alcalde del expre
sado pueblo, dentio  del término de un m es ,  con
tado desde el dia en  que por tercera vez  se in  
serte  este anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Tarragona 10 de Agosto de 1854. “ El Gober 
nador, C. Henriquez. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.
Estando vacante la Secretaría de este Excelen

tísimo Ayuntamiento  constitucional, dolada con  
20,000 rs. anu a les ,  ha acordado la Excma, corpo
ración en el cabildo de 16 del corriente q u e ,  con  
arreglo ai art. 58 de la v igente ley  de 3 de F e
brero de 1823, se anuncie al público para que los 
que quieran pretenderla presenten sus  solicitudes  
de lit io  del término de 40 dias, siguientes al de la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  de Ma
drid , acompañando los documentos que acrediten  
las calidades exigidas por el mismo art. 58 de la 
le y  citada , con sus demas antecedentes y  circuir tancias.

Sevil la  19 de Agosto de 1854.=E1 Regidor, Jefe de la Secre ta r ía , Fernando Pons.

D. Pedro de V e g a , abogado por S. M. en  todos 
sus  dominios y  Presidenle de la Junta provisional  
de Gobiei no de esta ciudad de Arcos.

Con arreglo al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría de esta Junta, se  sacan á subasta 
pública , jun tos  ó separadamente, en  primer ju i
c o ,  por término de 30 d ias,  contados desde el en 
q u e  aparezca inserto el presénte en  la G a c e t a  de

Madrid y  Boletín oficial de la p r o v in c ia , los pro
ductos del entresaco  de los m ontes  de estos pro
pios , que con sus  correspondientes  tipos se expre
san á continuación :
Monte del C r isnete ...........................  24,251
Majadal de Roa.....................................  1,688
Mojon y  A bierta ..................................  5,461
Mesa del Carabo..................................  18,126
M embrillo ................................................ 24,685
Joya de J ocar........................................  1,629
Malilla de los N e g r o s .  ............  68 ,7 5 9 . .17
Cañada del Ahorcado................... . .  19,542
Saucejo del Matite..............................  24,697
Mesa de Albalá ..................................... 14,168
Jardín........................................................  2 0 ,0 9 5 . .1 7
C ar b on e ra s . . .  - ..................................  6,487
A bulagar ........................................................  1 0 6 ,1 9 8 . .  17
Cuarto, afuera d el  regantío, y  Ma-

tilla del M achio .............................. 2,070
Cañada de C áceres .............................  31,481
Cerro del Mojon...........................................  15,067. .17
Saucejo de A l b a l á . ...........................  12,974
Cuarto de a d e n t r o . . . . . . .  ? .......... 13,777
Coronilla   ...............  1,641
Zarzalon........................   99,266

El tipo total de dicha subasta será el de 512,064 
rea les  y  17 m r s . , no admitiéndose proposición que  
exceda de é l , y  particularmente de los que á cada 
tronco a p a re ce n ,  debiéndose celebrar el remate  
en  estas casas consistoriales con arreglo  al referido  
pliego de condiciones.

Áreos de la Frontera 31 d© Julio de 1 S 5 4 .= P e -  
dro de Vega.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO.
E stado  del a lta  y  baja que han tenido los enferm os 

de los establecim m Uos q m  dependen hoy de la  
m ism a en los meses ele Junio y  Julio ú ltim o s , con 
expresión  de las cantidades que por todos c o n 
ceptos se han recibido y  distribu ido durante los 
m ism os .

HOSPITAL DC NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, 
DESTINADO A HOMBRES INCURABLES.

Existentes en 31 de Mayo último............ 137
Admitidos durante los meses de Junio y  Julio. 18

Total...................... 155
Han fallecido............................................................... 8
Han salido por haberse curado y por haberlo

solicitado ........................................................12
—  20

Existentes.................  135
HOSPITAL DE MÜGERES IMPEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en 31 de Mayo último.........  108
Admitidas durante los meses de Junio y  Julio. 41

Total..................... 1 49
Ha salido del establecimiento á instancia do

su familia................................................................   1
Han fallecido..................       10

— 11

E x i s t e n t e s . ,   138
CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANES.

Existentes en 31 de Mayo último..........  91
Admitidos durante los meses de Junio y  Juln. 7

Total...........  98
Han fallecido.............................................................   2
Ha salido curado.........................................................  1
Han sido entregados á su familia á solicitud

de esta  ...........................................   2
—  5

Existentes..........  93
CANTIDADES RECIBIDAS.

Existencia que resultó en 31 de Mayo
último.............................................................  1,153..33

De la Tesorería central para los esta
blecimientos de la Junta......................  63,676

Total...........  64,829..33
CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospital de nuestra Señora
i del Cármen...................................................  17,770

Idem al de mugeres impedidas é incu
rables..............................................................  20,180

Idem á la casa de dementes de Santa Isa
bel de Leganés.............................................  20,085

Idem por auxilio al colegio de niñas 
desamparadas que dirige la Sra. Viz
condesa de Jorbalan...................................  4,166

Total.....................  62,201

RESUMEN.
Importa lo recibido.....................  64,829..33

l Idem lo distribuido........................  62,201
1 Existencia en 31 de Julio de 1 854. 2,628..33

Madrid 19 de Agosto de 1 8 54 .= V .°  B.° =  El Viee 
s presidente, Juan José, Cardenal, Arzobispo de Toledo.=
s EL Secretario, José García J ov e .=E l  Depositario, Mad riano Dorado y Retamar.
i —

l  ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CUEVAS
D E  SA N  M ARCOS.

D. Cárlos Perez García , Alcalde primero cons  
titucional de esta villa y Presidente de su  ilustr  
Ayuntamiento &c.

Hallándose vacantes  las plazas de medicina  
cirujía de este pueblo , dotadas; la primera con 216 

> rea les ,  y  la segunda con la de 1 8 0 0 ,  pagados d
los fondos m u n ic ipa le s , la corporación que presid 

a ha tenido á bien publicarla por el término de 3
a d ía s , contados desde su inserción en la G acet
-  del Gobierno y  Boletín oficial de e^ta provincia

para que los que aspiren á obtener dichas plazs 
© presenten en el citado término sus  solicitudes e

la Secretaría de esta corporación , donde estará de  
manifiesto el pliego de condiciones.

Cuevas de San Marcos 2 de Agosto de 1 8 5 4 .=  
Cárlos Perez. =  Por mandado de dicho señor , José 
del Pozo Cordon.

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
DE  ABIA DE LA OBISPALIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  
constitucional de esta villa , dotada con 1250 rs. 
anu ale s:  los aspirantes que reúnan  los requisitos  
prevenidos  en el Real decreto de 19 de Octubre  
último, podrán dirigir sus  solicitudes al Presidente  
de esta corporación municipal en el término de 
u n  mes, desde la publicación de este anuncio  en  el 
Boletín oficial de esta provincia.

Abia de la Obispaba 11 de Agosto do 1 8 5 4 .=
E. A. C . , Francisco López. 1

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.
Venta de fincas de religiosas .

El Sr. Provisor y Vicario general de este o b is 
pad o ,  como Juez comisionado de ventas  ec lesiásti
ca s ,  en  cum plim iento  de lo que determina el Rea 
decreto de 9 de Diciembre de 1851 , ha dispueste  
que se enagenen las fincas que se dirán. El rem a 
te ha de celebrarse de once á doce de la mañana 
del dia 27 de Setiembre próximo venidero en estí 
ciudad , y ante el Sr. visitador ec lesiástico en Ma
drid de la de Cameril de Borsa como de mayoi 
cuantía , con asistencia del encargado de Haciende 
pública.

Una parte de dehesa en  la de Valdelahuesa  
término d e T r u j i l l o ,  procedente del convento  d( 
religiosas de San Antonio do dicha ciudad, a rren 
dada en 132 r s . , y capitalizada en  4400.

Otra id. en la de Valdeagudo, término de id. 
de la mi^ma procedencia,arrendada en 96 rs. 18 mrs. 
y  capitalizada en 3218.

Otra id. en  la de Umbría de T o m il lo so , té rm i
no de id .,  de las religiosas Gerónimas de id . ,  ar
rendada en  95 rs. 11 m r s . , y  capitalizada en  3177

Otra id. en la de Boticojo, término de id . ,  di 
las religiosas de San Francisco el Real de id . ,  ar
rendada en  94 rs. 12 mrs.,  y  capitalizada en  3145

Otra id. en la de Carrascalejo de A h ijou es ,  id 
idem, arrendada en 44 r s . , y capitalizada en  1466

Otra id. en la de Labrados de Zúñiga , id. id. 
arrendada en 300 r s . , y capitalizada en 10,000.

Otra id. en la de Revilla de G u ada lu pe,  id 
idem , arrendada en 44 rs.,  y  capitalizada en 1466

Otra id, nominada Quinti llo , de id. id .,  arren  
dada en 225 rs. 6 m rs . ,  y capitalizada en 7506.

Otra id. nominada Toril del Medio, id. id ., ar 
rendada en  113 rs. 18 mrs.,  y  capitalizada en  378^

Otra id. en  la de V ald eagu d il lo , id. id. arren
dada en  187 rs. 17 m rs . ,  y  capitalizada en  6250.

Otra id. en la del Carrascal de Bosoa, términ  
de i d . , de las religiosas Dominicas de San Migue 
de id .,  arrendada en  341 rs. 28 m r s . ,  y  capitali 
zada en  1 1,394.

No consta que se hallen gravadas con carga ci 
vil  ni eclesiástica. El importe del remate le satis 
fará el comprador ó en metálico , ó en  títulos de 1 
Deuda consolidada del . 3 por 100 al precio de co 
tizacion hasta completar el efectivo, dando fiade 
abonado á satisfacción del Tribunal.  Y de orden d 
dicho Sr. Provisor se publica el presente anuncii

Plasencia 12 de Agosto de 1 8 5 1 .= E l  Adminis  
trador diocesano , Teodoro Vil lanueva.

Don José Saenz de Tejada, Alcalde segunc  
co n st i tu c io n a l ,  Presidente in terino del ilusti  
Ayuntam iento  de esta M. N. y  M. L. ciudad c 
Segovia.

Los ganaderos y  demas personas, asi de es 
provincia  como de fuera de e l la ,  que quieran te 
mar en  arrendamiento psra la primera invernac  
los pastos de las dehesas tituladas P iza rra l , Alcu 
dia y  Rincón, acudan á la Secretaría d e .A y u n ta  
m iento ,  que se Ies admitirán las proposiciones qi 
hicieren siendo arregladas á las condiciones qi 
se pondrán de manifiesto; teniendo entendido qi 
para el remate de yerbas del Pizarral se ha sem  
lado el dia 9 de Set iem bre inmediato; para las c 
Alcudia el 11, y  para las del Rincón el 13 del mi 
mo m es en  los respectivos dias y  hora de las 0111 
de su  mañana en  la sala de sesiones  de la escue  
de Bellas Artes.

Segovia 17 de Agosto de 1854. =  José Saenz < 
Tejada.=Gasimiro Leonor, Secretario interino.

4.ª s e c c ió n .-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Mariano 
Valero y  Soto, Juez de primera instancia en esta 
c o r te ,  refrendada por el escribano del número de 
la misma D. Manuel Caldeiro, se sacan á pública  
subasta las siguientes  fincas:

Una casa en esta corte y su  ca lle  del Oriente, 
con vuelta á la del H u m il lad ero , señalada con los 
núms. 1 a n t iguo ,  1 y 8 m odernos ,  manzana 105, 
que tiene de sitio 4111 7 /8  pies superfic ia les ,  ta 
sada en  319,873 rs.: produce 16,380 rs. a n u a le s ,  y  
la afectan las cargas s iguientes  : Un censo de 100,628 
reales 4 mrs. de capital con réditos de 3 por 100 
á favor de la obra pia de los Santos Lugares de 
Jerusalen : otro de 36,666 rs. de un censo redimi
ble  con réditos de 3 por 100 á favor de Doña A n 
gela Ibar : otro de 2200 rs. á favor del hospital de 
San Juan de Dios de e 4 a  corte;  y 4000 rs. de un  
farol,  cu y os  capitales importan 143,494 rs. 4 mrs.

Otra ca^a en la calle de Y eseros , núms. 4 anti
g u o ,  6 y 8 m odern os ,  manzana 141 , que tiene de 
sitio 13,260 1 /4  pies: está tasada en 389,772 r s . , y  
sus  productos anuales  ascienden á 19,620 rs., gra
vitando sobre la misma 4000 rs. de un  farol y  
122,617 rs. 14 mrs. d d  capital de un censo á favor 
de U obra pia de los Santos Lugares de Jerusalen, 
y los réditos de ambas cargas al 3 por 100 a sc ien
den á 3798 rs. 18 mrs. al año.

Otra casa en la calle nueva  de la Morería , que  
hace esquina y  v u e lv e  a la de Y eseros , núms. 10 
y 23 nuevos  , sin antiguo, manzana 141 , que tiene  
de sitio 4535 1 /2  p ies:  está tasada en la cantidad 
de 105,688 rs.,  y afecta únicamente á 33,248 rs. 
6 mrs. del capital de un  censo redimible á favor de

la obra pia de Jerusalen /  cu y os  réditos impor
tan 997 rs. 14 m rs .,  y  los productos de la finca as
c ienden  a nu a lm ente  á 3864 rs.

Otra casa en  la calle n u ev a  de la Morería, que  
hace esquina y  v u e lv e  á la Cuesta de los Ciegos, 
núms. 32 n u e v o ,  s in  antiguo , manzana 139 ,  que  
t iene de sitio 12,117 1 /2  p ie s ,  la mayor parte de 
estos er ia les:  está tasada en  79,682 r s . : produ
ce 3000 rs. al a ñ o ,  y  solo está afecta al capital 
de 24,878 rs. 8 mrs. de un  censo  redimible  á favor  
de la obra pia de Jerusa len ,  cu y os  réditos im por
tan 746 rs. 14 mrs.

Las cuatro fincas proceden de libre propiedad,  
y para su remate está señalado el dia 4 de S et iem 
bre próximo á las doce de su  mañana en  la a u 
diencia de S* S . , sita en el piso bajo de la terr ito
rial; advirtiéndose que no producirán efecto los 
remates sin  que recaiga á los mismos la aprobación  
del representante  de la testamentaría  á que perte
n ec en .

Los que deseen  adquirir mas datos sobre el  par
ticular , acudan á la escribanía del citado D. Ma
nuel Caldeiro, plazuela de la V i l la ,  núm. 105,

En virtud de  providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito do la Magdalena se cita 
y emplaza á D. Santiago de R iv a s ,  D. Martin de  
írazoqui y D. José Sopeña , ó sus  heredero-;,  para 
que en  el término de 30 d ia s ,  contados desde la 
publicación de este  edicto en  la G a c e t a  de Madrid, 
comparezcan en  dicho juzgado por si ó por medio  
de personas que los representan  con poder bas
tante á deducir el derecho  de que se crean as is t i
dos ; el primero por la hipoteca de 60,000 rs. co n s 
tituida á su  favor, y  los últimos por otra de 100,000 
rea les ,  ambas sobre una casa en  la ciudad de Cá
diz , calle de Santiago, núm. 134; bajo a p e rc ib i
miento de q ue trascurrido dicho término sin  v er i
ficarlo se cancelarán de oficio las referidas h ipo
tecas.

Sevil la  8 de Agosto de 1 8 5 4 .= F e r n a n d o  G a n -  
zinotto.

Por el p resente  y en v irtu d  de providencia de 
Sr. Juez de primera instancia  del distrito  de la A u 
d ienc ia ,  refrendada por el  escr ibano de número  
D. Luís H ernánd ez ,  dada en  exped iente  instruido  
á instancia de la Excma. Sra. Marquesa viuda do 
Baca res, se  cita y llama á D. Isidoro R u iz ,  que pa
rece que en 1.° de N ov iem bre de 1852 tomó c a n t i 
dades á préstamo de D. Andrés A lced o ,  como tam
bién á cualquiera otra persona q ue hubiera reci
bido cantidades en  igual concepto  de dicho D. An
d r é s ,  para que en  el término de 15 dias Slguientei  
al de la publicación de este a n u n c io ,  se p re /en ter  
en dicho juzgado y  escribanía á fin de identificai 
los créditos que contra sí tengan ; apercibidos que 
de no verif icarlo ,  los títulos del 3 por 100 que pa 
rece fueron dados en  garantía al Alcedo, se  de
clararán de libre d isposición , parándoles el per
juic io  que haya  lugar.

Madrid 19 de AgoMo da I S o i . ^ L u i s  Hernández

En virtud de providencia  del Sr. D. Marian  
R om ero, Juez de primera instancia de esta  vil!; 
de Chinchón y  su partido, dictada en  este  día ei  
el expediente ejecutivo que se s igue en  este  j u z 
gado y  por la escribanía del que autoriza, á instan
cia de D. José Antonio Madariaga contra Cárlo 
Martínez Septiem , ambos vec inos  de Aranjuez , so 
bre pago de m a r a v e d ís , se manda vender en  pú
blica subasta y  en  doble remate que tendrá luga  
ante este  juzgado y  alcaldía const itucional de aque  
Real sitio el dia 23 de Set iem bre próximo v en id e 
r o , de diez á doce de su  m añana, una casa s itua
da en A ra n ju ez ,  cu y a  fachada principal da á 1 
calle de Abastos, señalada con el núm ero  10, man  
zana 2 9 ,  medianera por la parte de Oriente con 1 
de D. Manuel del P ozo, y  por el Occidente con 1 
de Doña María de las N ieves  Barragan, y  al Medio 
dia el corral de dicha casa, dando á la calle de Sai 
P a scu a l , que ha sido tasada en  venta  por perito  
arquitectos en  la cantidad de 110,550 rs. v n . , qu  
es por la que se saca á subasta.

Chinchón 18 de Agosto de 1 8 5 i .= C la u d io  Cár los de Perogordo,

Habiéndose suspendido la ce lebración de las jur  
tas señaladas para los dias 31 de Julio ú lt im o ,  
y  14 del a c tu a l ,  con objeto de que los interesado  
en  el ju ic io  contradictorio q u e  se s igue sobre m e  
jor derecho á los b ienes  del ya extinguido patro 
nato m ere le g o ,  fundado en  v irtud dé la últini 
disposición del Sr. D. Luis Manuel de Quiñones  
Jaraquemada, se en terasen  del laudo dictado pe 
los señores  letrados y  adoptasen la resolución  qu 
juzgaren mas co n v e n ie n te ,  para que tengan efecl 
dichas ju n ta s ,  por providencia dictada por el  se 
ñor Juez de primera instancia de esta corte D. Me 
riano Valero y Soto, se han señalado para los inte 
resados de la línea de Quiñones el dia 11 de Se 
t iembre p r ó x im o ; para los de la línea de Arizcu  
el 15 del propio m e s ,  y  el 19 del mismo para le 
de la línea de G a r r o , á la hora de las doce de cad 
uno de los expresados dias.

Madrid 17 de Agosto de 1854. =  Celestino d 
Ansótegui.

D. Manuel Gregorio  J im én ez ,  Jefe de Adminis  
tr a c io n , Secretario  honorario de S. M. con  ejercí  
ció de decretos y  Juez especia l de Hacienda de 1 
provincia de Huesca.

Por el presente  cito, l lamo y  emplazo á Sebas  
tian F u e r t e s ,  Ramón Gastón y Juan L ac le ta , 1c 
dos primeros vec inos  de A n só ,  y  el último de Laí 
cu m  (Francia), para que en  el térm ino  de 30 dia; 
á contar desde su  inserción en  la G a c e t a  de Ma 
d r id , se presenten  en  este juzgado especia l  
prestar su  declaración de inquirir y dar sus  des  
cargos en la causa que se les s igue por oprehen  
sion de seis fardos de género de contrabando; baj 
apercibimiento que si dicho térm ino trascurre si 

, haberlo verif icado , serán declarados rebeldes
c o n tu m a c e s , y  por su ausencia  y  rebeldía conti  
nuará su curso  el proceso, entendiéndose las no  

i tifioaciones y  demás diligencias referentes  á k
1 mi taños con los estrados dei Tribunal parándok• el perjuic io  que haya lugar.
I Dado en  Huesca á 12 de Agosto de 1854.«=Ma 
. nuel  Gregorio J im e n e z .= P o r  mandado de S. S . , .
i A. D. A . , Pascual de Lasala,



En v ir tud  de providencia dei Sr. D. r e m a n d o  
de Madrazo, Juez de primera instancia dei distrito 
de Vistillas, que despacha interinam ente en el de 
la Audiencia por ausencia del propietario, se cita, 
llama y  emplaza á José Fenollar, hijo de José y de 
M ariana Cerdan , vecino de esta corte ,  para que 
se presente en este juzgado ó en la cárcel de 
presos á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa criminal seguida contra el mismo por he
ridas ; apercibido que de no hacerlo se continuará 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Licenciado D. Cosme Julián de Mendieta, Juez 
de prim era instancia de Ramales y su partido , que 
de ser  asi el escribano autorizante  dá fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón 
Roldan, na tura l y vecino de los Baldíos de Ruesga, 
para que en el termino de 27 d i a s , que se empe
zarán á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  del G obierno , comparezca ante este 
Tribunal á responder á los cargos que contra él 
resultan  en la causa de oficio pendiente en el 
mismo sobre robo de cantidad de reales de la caía 
de Rosa Abascal, vecina de los misinos Baldío;, 
pues de hacerlo así se le oirá en jus tic ia ,  y en 
otro caso, pasado que sea el término, se le decla
rará  contumáz y rebe lde ,  y se entenderán las di
ligencias sucesivas con los estrados del Tribunal,  
parándole el perjuicio que haya lugar.

Expedido en Ramales á 31 de Julio de 1854 .=  
Cosme Julián de M endieta.=Por su mandado, Ma
teo de Ranero y Rubiano,

D. Policarpo A taurí ,  auditor general de guerra  
de Aragón.Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuan
tos se crean con derecho á los bienes que han 
quedado por m uerte  de D. Salvador Latorre, Te
niente Coronel del extinguido regimiento infantería 
de Córdoba, núm. 10, para que en el término de 
30 dias que se les p re f i ja , comparezcan á de
ducirlo en forma ante este juzgado de la capitanía 
general de dicho reino de Aragón, y expediente 
de testamentaría que radica en su escribanía prin- 
c ipabque accidentalmente está á cargo del infras
crito ; en el concepto que trascurrido dicho tér
mino sin haber comparecido, se llevará adelante 
el enunciado expediente por los trámites de or
denanza , y les parará el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Zaragoza á 16 de Agosta de 1854.== 
Policarpo A la u r í .= P o r  mandado de S, S., Antonio 
Palacio.

D. Félix C. P r a t , Juez de primera instancia 
por S. M. de esta villa de Utrera y su partido &c.

En vir tud  de providencia dictada en los autos 
de quiebra promovidos á instancia de D. Agustin 
Giménez sobre cesión de bienes á sus acreedores, 
se cita á estos para que por sí ó por medio de 
apoderados se p re sen te n , si lo tienen á b i e n , en este juzgado á la jun ta  general señalada para el 
día 20 de Setiembre próx im o; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar lo que en ella se acordare.

Y para conocimiento de los acreedores descono
cidos se fija el presente en Utrera á 8 de Agosto 
de 1854.=Felix C. P r a t ,=  Por su mandado, Anto
nio Camporedondo,

D. José Gómez de Leis , Secretario honorario de 
S. M. y Jue£ de primera instancia del partido de 
esta ciudad.

En vir tud  del presente cito y llamo á Domingo 
Vázquez y Marmol, reo prófugo de la causa que 
se le ha seguido en mi juzgado por la presencia del 
infrascrito escribano por herida á Pedro Quínte
la , para que inmediatamente se persone en la cár
cel de esta ciudad á cumplir tres  meses de arres 
to mayor que le han sido impuestos por la Exce
lentísima Audiencia territorial de Sevilla en dicha 
causa.

Puerto de Santa María 16 de Agosto de 1854.= 
José Gómez de Leis .=Por su mandado, Pedro Mar
tínez Santizo.

D. Francisco de Ripa, Juez de primera ins
tancia de Hacienda pública de la provincia de 
Murcia.Por el presente cito , llamo y emplazo á Don 
José Losada, Administrador que fué de las salinas 
de Sangonera, y Jefe de fábricas de la provincia, 
señalándole el segundo término de nueve dias, den
tro del cual se presente á responder del cargo que 
le resulte del procedimiento que se sigue sobre 
distracción de los fondos públicos; bajo apercibi
miento de que de no hacerlo se le declarará con
tumaz y rebelde, y entenderá el ulterior sus tan 
ciado con los estrados de su Audiencia.

Murcia 13 de Agosto de 1854. =  Francisco de 
R jpa .=Por  mandado de S. S . , Camilo Rubio.

D. Antonio Godinez y Zea, caballero de la Rea 
y distinguida órden española de Cárlos I I I , de h 
ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, Audi
tor honorario de Marina, socio corresponsal de \¡ 
económica de Amigos del pais de Jerez de la Fron 
tera y Juez de primera instancia del distrito di 
San Antonio de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan- 
tos se crean con derecho á los bienes de la cape 
llanía que fundó en esta ciudad D. Pantaleon Ma 
n i t o , para que dentro del término de 30 días 
contados desde la inserción de este edicto en 1 
G a c e t a  de Madrid , se presenten por sí ó repre 
sentados legal mente en los autos que á instanci 
de D. José Angulo , radicados en este juzgado po 
ante el infrascrito escribano desiLe el día 18 d 
Julio de 1850, estoy siguiendo sobre desvincula 
cion de dicha capellanía, á deducir el derecho d 
que se créan asistidos; apercibidos de que pasad 

•dicho término sin haberlo verificado, las prov 
dencias que se dicten les parará el perjuicio qu 
haya lugar en derecho.

Cádiz 27 de Julio de 1854 ,=Godinez.=Servan 
do Arce.

D. Mariano T orre n te ,  Juez de primera instan
cia de esta villa de Daimiel y su partido, de que 
el escribano actuario da fe.

Por el presente se cita y emplaza por té rm i
no de 30 dias á los parientes mas próximos de 
Rosa González , hija de Dionisio y de Bernarda do 
Coria , vecino que fué de Villarrubia de los Ojos, 
y dicho su padre ,  platero que también fué de la 
Real Casa, según informes, cuya naturaleza se ig
nora,  la cual falleció en dicho pueblo á mediados 
del mes de Enero de 1852 á la edad de 43 años 
por heridas camadas por Nicanor Párraga , de 
aquel domicilio, sucedo por el que se ha proce
dido criminalmente de oficio en este juzgado, para 
que se personen en el mismo por sí ó procurador 
acreditando en forma su parentesco , á fin de en
tregarles las prendas de ropas pertenecientes á di
cha finada, é instruirles  del derecho á percibir la 
indemnización acordada en sentencia ejecutoria; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo en 
el término designado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Daimiel á 8 de Agosto de 
1854.=Manuel T o rren te .= P o r  mandado de S. S., 
Francisco Contreras y Coca.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pra
do D. Juan de Cárdenas, refrendada por el escri
bano D. José Sánchez Alonso, se cita á las perso
nas que presenciasen el atropello á un  niño por 
un  carruaje  que bajaba al Prado en la calle de este 
nombre al anochecer del dia 10 da Julio último, 
para que comparezcan en dicho juzgado en el té r 
mino da tercero dia á prestar  declaración.

D. Patricio Bartolomé Flores ,  caballero"de la 
Real órden americana de Dabel la Católica y Juez

de primera instancia de' esta villa del Burgo de 
Osrna &cPor el presente cito, llamo y emplazo a Josefa  
Antonia E chevarr ía , natural que dice ser de Lau- 
rix en la provincia de Alava , tendera ambulante 
de géneros del reino, sin vecindad fija, contra 
quien en este dicho juzgado se sigue causa crimi
nal de oficio por atribuírsela  robo de dinero el 
dia 13 de Noviembre del año último en la feria de 
San Estéban, para que dentro de 30 dias comparez
ca en este juzgado á responder á los cargos que la 
re su l tan ;  con apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía , pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo fá 14 de Agosto de 1854.= 
Patricio Bartolomé Flores. =  Por su mandado, Isi
dro López.

El licenciad) D. Salvador de Simón Rubio y 
Zaldo, Juez de primera instancia de esta villa de 
Torrelaguna y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por 
primero, segundo y tercer edicto y pregón á An
drés Lumbreras Ruiz , soltero, natural de San 
Torcuato en la provincia de Logroño, labra
dor , hijo de Lorenzo y de Agustina, de 27 años 
de ed a d , para que en el término de 30 dias que 
se le señ a la n , contados desde la presente inser
ción en la G aceta del Gobierno de Madrid, so pre
sente en las cárceles de este juzgado á responder 
á los cargos que se le hagan en la causa que se le 
sigue por fuga del presidio del Canal de Isabel II; 
pues si lo hiciere se le oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario se le declarará rebelde y contu
m a z , y se entenderán las actuaciones con los es
trados de este juzgado.

Dado en Torreiaguna á 20 de Agosto de 1854.= 
Salvador de S. Rubio y Zaldo.= Por su mandado, 
Manuel de Valenzuela.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE AGOSTO DE 1854.

HORAS.
BARÓME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

TERMÓI

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCION

del v ien to .
ESTADO ATMOSFÉRICO.

9 de la mañana.
Mediodía...........
3 de la ta rd e . . .  
6  de id ................

27,970
27,958
27,908
27,892

710,42
710,12
708,85
708,44

25°.6 
29°,6 
30°,9 
27°,6

32°,0 
37°,0 
38°,6  
34°,5

N. E. i  N . . .  
N. E. * E . ..
E. N. E .........
O. S, O ........

Cubierto.
Nubes.
Nubes.
Nubes.

Calor máximo dei dia.................................
Calor mínimo del d ia .................................

31°,3 
15°,8

39°,1 
19°,7

Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Mensajero de Bayona  en un alcan
ce dado el 1 9 , al insertar el parte te le
gráfico de la ocupación definitiva de B o -  
m arsund , se expresa en estos térm inos :

Apenas hace un mes que las águilas francesas 
emprendieron su vuelo desde Calais dirigiéndose 
al Norte. Pocos dias hacia que habían pisado el 
suelo de la Rusia , y ya nos llega la noticia de u n  
suceso extraordinario conseguido por ellas.

Nos apresuramos á publicar el importante des
pacho telegráfico recibido en este momento en Ba
yona :

Como cristianos , como franceses , nuestro  co
razón está lleno de un  noble orgullo. Después de 
Dios, al Emperador es á quien debemos esta satis
facción de nuestro orgullo nacional. Después de 
dirigirnos al Cielo para darle gracias, u n  grito de 
reconocimiento se escapa de nuestro  pecho, y este 
grito es el de viva el Emperador.

Bomarsund se ha rendido á discreción.
Dos mil prisioneros.
Mas de cien cañones.
Nuestra pé rd id a , tanto en las tropas como en 

la escuadra, es casi nula.
De la Correspondencia Havas tomamos 

los siguientes despachos te legrá ficos: 
Stockolmo 16.

El General B araguay-dHillie rs  ha hecho pro
clamar en las iglesias que las islas de Aland están 
libres del yugo de los rusos. La mayor parte  de 
las fortificaciones de Bomarsund han sido defendi
das por los que ya las han evacuado.

Viena 15.
El Gobernador de Linz en Bach ha sido nom 

brado Comisario austríaco en los Principados de 
Moldavia y Valaquia. El General Barón de Hess ha 
partido para Cracovia para alcanzar al ejército de 
Gallitzia.

Idem 16.
Según despacho de San Petersburgo ha corrido 

el ru m or  de que el General W rangel ha alcanza
do una victoria contra los turcos cerca de Baye- 
c id , dejándoles 3000 hombres fuera de combate y 
con pérdida de cuatro cañones, 17 banderas y dos

cam pam entos , todo lo c u a l , asía como Bayecid 
quedará en poder de los rusos.

Se espera la confirmación de esta noticia de ori
gen ruso.

El Imparcial de Irun da por cierta la no
ticia.

Viena 17.
El Rey de Portugal ha llegado ayer  á las seis 

de la tarde al palacio imperial, habiendo sido r e 
cibido antes en el desembarcadero del camino de 
hierro por S. A. I. el Archiduque Fernando , h e r 
mano de S. M. el Emperador.

Se anuncia como m uy próxima la ocupación 
de los Principados del Danubio por las tropas au s
tríacas. El Mariscal Barón de Hess habia llegado á 
Cracovia.

Escriben de Viena el 16 al Standard:
El Príncipe Gortschakoííha recibido ayer des

pachos de San P e te rsb u rg o , y se cree que esta 
mañana haya dicho al Conde de Buol q u e ,  ínte
rin  los turcos permanezcan en Yalaquia , los r u 
sos conservarán en ciertos puntos de los Principa
dos posiciones estratégicas. Sesenta mil rusos han 
tomado posición cerca de Galatz.

La Correspondencia prusiana  anuncia, 
con referencia á noticias de T ilsitt, que 
va á procederse á un nuevo reclutam ien
to en el imperio ruso, y será el quinto 
desde el principio de las complicaciones 
de Oriente. Se gradúa el total de hombres 
reclutados" ya al 40 por cada 1000. Las 
reservas estaban ya agotadas. 

Escriben de Viena el 10 á la Gazette 
des Postes de Francfort:

El vapor Arpad nos trae noticias de Giurgewo 
y de Rouischouck. El único hecho importante que 
no sabíamos es que el ejército turco del Balkan 
no continúa todo avanzado para ocupar los puntos 
abandonados por los rusos,  pues conservará sus 
posiciones sobre el Danubio.

Dicen de Trieste al Journal des Dehats 
con fecha 16:

Acabamos de recibir  noticias de Constantirfa- 
pla del 7.

La expedición contra Crimea, y por consiguiente 
contra Sebastopol, estaba en via de ejecución.

Schamyl parece que pedia renunciase la Puerta 
á toda soberanía sobre Circasia.

Las fortalezas de Añapa y de Newressisch es
taban aun ocupadas por los rusos.

Han llegado cartas de Trebisonda con fecha 30

íe Julio. Emin-Effendi habia sido recibido con gran 
mtusiasmo , y después partió para Varna.

Hé a q u i, según escriben de Viena al 
rlobe, las garantías que pide el Austria á 
a Rusia:

Abolición del protectorado ruso en los P r inc i-  
>ado:s: declaración de la independencia de la Iglesia 
rtodoxa en Turquía : navegación sin restricción, 
obre l o h  h  línén del D anubio : establecimiento 
le un puerto franco en el mar Negro: revis ión de 
os antiguos tratados ruso-turcos.

A la correspondencia Havas eseriben  
le Berlín el 12:

Han llegado hoy despachos de Viena que co n -  
irman el rum or que ha circulado sobre disiden— 
ias entre el Gabinete de Viena y la Puerta sobre 
a conducta que habían de observar en los Princi^ 
)ados después de ia salida de los r usos. Las tropas 
urcas continúan avanzando y siguiendo de cerca 
i los rusos, por cuyo hecho se retarda de nuevo 
a entrada de los austríacos en las provincias. Es 
fiarlo que se señala para verificarlo la semana 
iróxima; pero seguramente no será antes do p o - 
íerse de acuerdo sobre varios puntos que se dis
cuten ahora; también es cierto que se ponen en 
uego muchos resortes para que cese todo disen-  
imionto.

Con posterioridad á la comunicación  
precedente se han recibido noticias de 
haberse salvado las dificultades que h a 
bían surgido entre el Gabinete de Viena 
y la P u erta , debiendo proceder inm edia
tamente el ejército austríaco á ocupar los 
Pi •incipados, para donde ya marchaba la 
vanguardia. 

Escriben de Dantzick el 12 al M or- 
ning H era ld :

Se hacen circular aquí rumores desagradables. 
Las gentes del pais sacuden la cabeza y suspiran 
cuando hablan en tre  sí de las considerables rem e
sas de armas hechas á la Rusia por la Prusia por 
la via de Bamberg, de donde concluyen que no es 
probable que la Prusia forme alianza con las Po
tencias occidentales. Todas estas conjeturas no tie
nen grande importancia, pero es bueno hacer sa
ber al público inglés que la Prusia envía armas 
á la Rusia.

Dice el Globe:
Las tropas turcas han ocupado el puesto de 1a 

casa municipal de Bucharest. Se espera el 12 á 
Omer-Bajá. T im eck-Effendi, Jefe católico roma
no de los Mirditas de la Albania t u r c a , ha llegado 
á Varna con una partida de tropas que ha le
vantado.

Dice el mismo periódico en otro lugar que car
tas de Orsowa anuncian que se han esparcido r u 
mores de que Omer-Bajá recibirá en persona las 
tropas austríacas en la frontera valaca á su en
trada en  los Principados.

El Llogd de Viena inserta los siguien
tes párrafos;

Los despachos telegráficos de Bucharest alcan 
zan hasta el 8. El Divan administrativo ex trao rd i- ,  
nario habia ordenado la reconstrucción de los 
puentes que habia en el camino de Bucharest á 
Giurgewo, y que fueron destruido^ por los rusos.

Las tropas de Omer-Bajá están tan bien dis
ciplinadas y animadas de tan buen espíritu mili
tar , que ios habitantes de Giurgewo no pueden 
articular contra ellas la menor queja. La confianza 
de los válacos en los turcos ha aumentado nota
blemente.

Según el Standard, el cuartel general ruso 
está en Fokschany. Las avanzadas turcas llegan á 
Jatomnitzí?. A Frateschti han llegado 40 escuadro
nes. Los refugiados organizan clubs democráticos, 
y excitan á los válacos á oponerse á la vuelta de 
Stirbey.

Se han.establecido las comunicaciones entre la 
capital y el Danubio, y se vigila que haya seguri
dad en los caminos. Dkender-Bey se halla con 3800 
hombres en las inmediaciones de Bucharest. I b ra -  
him-Bajá ha entrado en aquella ciudad el S á 
las cuatro de la tarde á 1a cabeza de una brigada 
turca. Deben llegar aun  cinco batallonas de infan
tería y cuatro baterías montadas.

El Arzobispo de Silislria , precedido de la cruz, 
ha hecho su entrada en Kalarasch con ios turcos. 
El Príncipe Gorlschakoff habia llegado el 7 p o r t a  
noche á Busco. El cuerpo de Luders habia salido 
el mismo dia de Ibraila. Escriben de Bucharest que 
una parte del ejército de los BMkanes debe trasla
darse a Asia. El vacío que por tal motivo resulta
ría en el ejército turco se llenaría con los,hom
bres que ha de dar el reclu tamiento que actual
mente se está verificando en las provincias do la 
Turquía europea.

Una fragata inglesa que forma parte de ios b u 
ques que han quedado en Baltchick ha tomado á 
bordo 50 cañones, 15,000 fusiles y municiones 
destinadas al ejército turco de Asia. Muchos h ú n 
garos y polacos se han embarcado para el mismo, 
punto.



Un incendio, que puso en  consternación á la 
c iu d ad , ha sido sofocado felizm ente al tiempo de 
la salida de los rusos. Se cree que fueron soldados 
rusos los incendiarios, y  que tenían por objeto 
incendiar una iglesia católica inmediata al sitio en 
que estalló el fuego.

Escriben de Galatz el 3 que la víspera habia 
llegado un  correo del cuartel general de O sten- 
Sacken con órden de ponerse en estado de dejar 
Ja ciudad por haber ordenado el Czar la evacua
ción de la Moldavia.

In terinam ente no se hace mas que trasladar á 
Reni los hospitales y los víveres. Las tropas están 
prontas á ponerse en marcha para Reni á la pri
m era señal,

Routschouk 30 de Julio.
He aquí algunos nuevos detalles sobre la re ti

rada de los rusos y el avance del ejército turco:
El 27 los rusos abandonaron su posición de Da- 

ya. El mismo dia ordenó Omer-B.\já hacer un re 
conocimiento que tuvo por resultado la captura 
de un Oficial y dos soldados rusos. Este reconoci
miento se extendió hasta F rateschti y Daya. Los 
turcos han encontrado casas su b te rrá n e a s , cons
tru idas el otoño último por los rusos, capaces de 
albergar veinte batallones: igualmente han hallado 
grandes cuadros y considerable cantidad de heno 
que no habia sido destruido por el enemigo. Al dia 
siguiente cuatro  regim ientos de caba lle ría , á las 
órdenes de Halim-Bajá , han evacuado hasta K o- 
m ana, pequeña aldea situada á orillas del Niajlou. 
Los rusos habían pasado ya aquel rio y después el 
Argis, un  poco mas hácia el N orte , para tom ar 
probablem ente la dirección de Boudechsi ó de 
F raesn iech ti, y ganar así la vasta llanura de 
Bouzco.

Después de haber pasado ambos rios , los ru 
sos han quemado los puentes.

El dia 28 cayeron en poder de Í03 turcos 11 
soldados rusos de caballería : m anifestaron que 
dos dias antes de su salida de Daya , el P ríncipe 
Gortschakoff, para reanim ar el abatido espíritu  de 
las tropas, mandó leer en el campamento un  m a
nifiesto del Emperador N icolás, por el que el Czar 
prom ete dos rublos á cada uno de los soldados 
que han tomado parte en la guerra  al otro lado 
del D anubio , y les anuncia que van á pasar de 
nuevo el P ru th  para defender su patria am enaza
da por tres enemigos poderosos, la F rancia , la In 
glaterra  y el Austria,

INTERIOR.

El Ancora de Barcelona del correo de 
ayer publica las disposiciones siguientes:

Ayuntamiento constitucional de Barcelona,

Esta corporación ha recibido del Excelentísimo 
é limo. Sr. Obispo de esta diócesis el oficio del te
nor s ig u ien te :

Excmo. S r . : Felicito á V. E. por la acertada re 
solución de hacer frente á la indigencia pública 
mediante una suscricion. Ofrezco por ahora 10,000 
reales que se pondrán prontam ente á disposición 
de Y. E ., y  tengo ademas extendida una c ircu lar 
para excitar la caridad de los fieles de ese obis
pado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Agosto de 1854,*=* José Domingo , Obispo de 
Barcelona.«  Excmo. Ayuntam iento constitucional 
de Barcelona.

Y ha acordado que se publique para conoci
miento del público.

Barcelona 18 de Agosto de 4854.«P , A. de S, E., 
M anuel Duran y Bas, secretario,

Habitantes de la provincia de Barcelona,

Habiendo llegado á ser desgraciadamente un 
hecho notorio la existencia del cólera morbo asiá
tico en esta cap ita l, y  en la persuasión de que 
n ingún  terro r debe ya infundir á este vecindario, 
la comisión provincial perm anente de sanidad en 
sesión de este dia ha acordado hacer la declaración 
oficial para los efectos prevenidos en la ley.

Barcelona 18 de Ago to de 18o4.=El G oberna
dor c iv i l , P residen te , Pascual M aduz.«M arcelino 
D u ran a .= Ju an  Nepomuceno Fo!ch.«A ntonio Men
doza. =  Ramón F erre r y G arcés.«  Francisco Jua- 
n ic h .«  Jaime _Sadó. «  Jaime Bofill.== Antonio de 
T oda.=José V iñolas.«A ntonio M artrus.«F rancisco  
P u lido .«José  A rm enter.«V ictor María de G r a u .«  
Manuel Yillalonga,

Leemos en el Constitucional:
Habitantes de la provincia de Barcelona.

Hallándose term inantem ente prohibido por Real 
ó rden de 18 de Enero de 1849 , hoy v ig en te , poner 
obstáculos y  causar vejaciones de ningún género 
á los viajeros que parten  de un punto en que está 
declarada la epidemia del có le ra -m orbo , y tenien
do noticia la comisión perm anente de sanidad que 
los procedimientos de algunos señores Alcaldes, es
pecialm ente de los pueblos inmediatos al radio de 
esta 'ciudad, no están arreglados á la indicada dis
posición ni á la común idea que ya se ha genera
lizado respecto del carácter no contagioso de aque
lla en ferm edad , ha acordado amonestar á dichos 
funcionarios para que dejen sin efecto cuantas 
m edidas hubiesen adoptado contrarias á la legisla
ción sanitaria que rige.

Barcelona 16 de Agosto de 1854.«E1 G oberna
dor c iv i l , Presidente, Pascual M adoz.«F rancisco  
J u a n ic h .«  Manuel V illa longa.«  José Arm enter.*» 
Ramón F e rre r y G arcés.«A ntonio  Mendoza,««Fe

lipe M asferrer.«José V iñolas.«A ntonio de Toda.— 
Marcelino D urana .«Ja im e B o fill.« Juan  Nepomu
ceno F olch .«Francisco  P u lid o .«  Antonio Martrus.

CATALANES:

Por ver holladas las garantías constitucionales 
en toda España dió en las cercanías de Madrid el 
ejército que mandaba el G eneral O’Donnell el grito 
de libertad  el 28 de Junio. ¿No fuera una incon
secuencia de mi vida pública , cuando el pueblo 
catalan fue el prim ero que secundó aquel glorioso 
a lzam iento , si hoy perm itiese continuar el estado 
excepcional en las cuatro provincias de Cataluña? 
No, catalanes: la Constitución ha de regir en todos 
y cada uno de sus artículos en todo el territorio  
de mi mando. Os conozco y me conocéis. Sabéis 
que podéis contar conmigo. Sé yo que puedo con
tar con vosotros.

Ya tenemos un  Gobierno em inentem ente cons
titucional, y unas Autoridades superiores de pro
vincia que han trabajado por el triunfo  de los 
buenos principios. La libertad se halla com pleta
m ente garantida, y el sistema representativo será 
ejecutado con todas sus condiciones. En la seguri
dad mas completa de que todos los catalanes sa -  
b iá n  apreciar la significación de una medida re 
clamada justam ente por la opinión pública, he 
adoptado la siguiente disposición.

A rtículo único. Se levanta el estado de sitio 
en  que se hallan las cuatro provincias da Cataluña.

Barcelona 17 do Agosto de 1854.«D om ingo  
Dulce.

Habitantes de la provincia de Barcelona.

El general D ulce, fiel á sus convicciones, p ro
clama en alta voz el im perio de la ley en las 
cuatro provincias de Cataluña. El estado de sitio 
se levanta de^de este dia. Cuando yo en el Parla
mento he defendido esta m ed ida, que la opinión 
pública reclam aba, y la observancia estricta de la 
Constitución exigía , podéis figuraros m será g ran 
de mi satisfacción en esto momento. Una legisla
ción que cuenta la pragmática de Carlos I I I , que 
es la ley 5?, título 11 , libro 12 de la Novísima Re
copilación; una legislación que contiene las leyes de 
de 17 Abril de 1821 , restablecidas en 30 de Agosto 
de 1836, no necesita esa ficción del estado de sitio, 
á cuya sombra se han cometido todo género de 
tropelías.

La Constitución, de hoy en adelante ha de ser 
una v e rd a d , y los pueblos deben adqu irir el há
bito de respetarla y sostenerla.

El Capitán general tiene confianza en vosotros. 
Seguro estoy que no verá  defraudadas sus espe
ranzas.

Con un Gobierno, que proclamando la libertad 
de la elección confia al Parlam ento los destinos de 
la patria , con Diputaciones y A yuntam ientos que 
rep resen ten  la verdadera opinión púbiiea, libre 
de toda coacción , de toda su g estió n , de toda in 
triga ; con una Milicia n ac iona l, garantía á la vez 
de la libertad y órden público, debemos tranquilos 
esperar la marcha ordinaria de los sucesos, y p re
pararnos con confianza á la lucha legal en todos 
los diferentes actos electorales.

La época para la provincia de Barcelona es de 
p rueba. Pero con la confianza que debe existir 
en tre  el pueblo y las A utoridades, y la coopera
ción franca y decidida del e jérc ito , vencerem os 
cuantos obstáculos se p resen ten , y sacaremos ile
so el depósito da las libertades públicas.

La provincia de Barcelona agradecida saluda 
á su  nuevo Ci pitan general D. Domingo Dulce.

Barcelona 17 de Agosto de 1854.«K l G oberna
dor c iv i l , Pascual Madoz.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BARCELONA.

Para la mejor inteligencia del anuncio inserto  
en los periódicos del dia de ayer, se pone en co
nocimiento de los señores profesores de medicina, 
q u e , si fallecieren de la enferm edad reioan te , 
tendrán  derecho á la pensión de 4000 rs. sus v iu 
das, hijos, y en ¿u caso padres ó herm anos, si los 
mismos se com prom eten á perm anecer en  esta 
ciudad duran te  dicha dolencia, y á p restar sus se r
vicios facultativos de dia y  noche á las personas 
que lo solicitaren?

Barcelona 16 de Agosto de 1854. « P ,  D. D, M, 
I. A. C. A ., Manuel Duran y Bas.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA,

Primera sección hasta Mantesa,

Continuando sin in terrupc ión  las obras de la 
línea, la Junta de gobierno, cou arreglo al a rtícu 
lo 8.° de los esta tu tos, ha acordado exigir el cu a r
to dividendo de 5 por 100, cuyo pago deba verifi
carse desde el dia 16 del próximo Setiem bre al 
tenor del artículo 10 de los mism os: en su v irtud  
los señores accionbtas se serv irán  pasar á satis
facerlo dentro de dicho térm ino en todos los dias 
laborables, desde las nueve de la mañana á las dos 
de la ta rd e , en las oficinas de la sociedad, situa
das en la plaza de Palacio, pórtico deX ifre , núm e
ro  16, piso principal.

Barcelona 16 de Agosto de 1854,« E l  Adminis
trador , Joaquín Arimon.

El Barcelonés publica lo siguiente:
Ayer tarde los señores D. Pablo P e lach s, Don 

José Montero y D. Joaquín A lbert de A lvarez, co
misionados por el partido liberal de esta ciudad, 
tuvieron la honra de poner en manos del Capitán 
general D. Domingo Dulce la siguiente felicitación:

Excmo. S r . : Los que su scriben , individuos del 
partido liberal de eMa c iu d ad , felicitan á V. E. 
por su  llegada á la misma y por la alta ó im por
tante misión que viene á desem peñar en el P rin 
cipado. Una de las mas preciosas conquistas alcan
zadas por los catalanes en esta época de regenera
ción social es el poder adm irar de cerca al héroe 
de Yicálvaro, rodeado de toda la celebridad del in 
menso prestigio, de la esplendente gloria que c ir
cunda sus sienes desde la acción mem orable de 
que fueron teatro aquellos campos el dia 30 de J u 
nio último. A los grandes y extraordinarios serv i
cios pi estados á la causa del pueblo por el soldado 
de 1841, la historia añadirá en sus anales los no 
menos giganletcos y esforzados que su denuedo, 
su decisión y patriotismo acaban de consagrar al 
triunfo  de tan noble principio.

Los firm antes, Excmo. S r . , se hallan ín tim a

m ente penetrados de que estandj) V. E. al fren te  
del benem érito ejército de Cataluña, las libertades 
públicas y los fueros de la nación se conservarán 
ilesos á despecho de las insidias y maquinaciones 
de toda clase de enemigos. Si algún dia este pu e- 
blo entusiasta por el nuevo régim en establecido 
por la nación debe agruparse en torno de su dig
nísimo Capitán general para defenderlo en el te r 
reno de la fuerza , bastará que V. E. haga un  lla
mamiento á su nunca desm entida lealtad para le
vantarse en masa y destru ir, guiado por Y. E., á los 
hijos espúreos de la patria. Cuanto tiene d e jio -  
loroso el recuerdo de estos últimos once años, 
queda hoy borrado de la memoria de los liberales 
de Barcelona, pudiendo saludar con toda la efusión 
de sus corazones al ilu stre  G eneral que tanto ha 
hecho para redim ir al pueblo de la opresión y 
tiranía.

Dígnese V. E. adm itir esta sencilla manifestación 
de los sentim ientos de que se hallan poseídos los 
firm an tes, adm iradores de las v irtudes cívicas y 
acendrado patriotism o que atesora su excelente co
razón.

Dios guarde á V. E. muchos años para consoli
dar el im perio de la libertad y los derechos de los 
pueblos.

Barcelona 16 de Agosto de 1854 .«P ablo  P e -  
lachs .«F elipe  M asferrer. «D om ingo Rivas.==Magin 
Desvens de M uñoz.=Joaquin A lbert de A lv a rez .«  
Melchor T e ix idó .«  Francisco Blas Saez.== Olegario 
Bartra y Julí.«M áxim o Rojals y Ja rd i.« B . T e lf .«  
Francisco Javier SaIa.«Rem igio S an ch ez .« B arto 
lomé Bosch y Pazzi.«Francisco  Casabó y B a ra u .«  
Francisco Baró y M ir.«H ig in io  de M o lin s .« Jo sé  
L laberia .=José Obiols. «  Ramón Royo. «  Ramón 
Carbonell y V iñals.«V icente S o le r.«C ec ilio  F e r -  
nandez.«M artin  B orrell.«G regorio  A lb a .« F ra n 
cisco S o le r .« F ra n c is c o  Isach .« Manuel Santigo- 
sa .= Ju a n  Ramio « L u is  María B erdeguer.«D om in- 
go Capdevila. == Baltasar F o r tu n y .« C ir io s  M itai- 
na .= A gustin  M arcoh il.= José  Pich.—N arcbo Cos- 
ta .= C árlo s Gras A !fonso .«E l Marqués de la Bar
cena .= José  M onfredi.«Francisco d i L agarza .«V i- 
cente Argenter.==José F o n se ré .« F ran c isco  C aba- 
n e lla s .=  Manuel F o u t.«  Manuel Saurí. «  Antonio 
B enavent.«A üton¡o  P u jad as— Juan R ibó.=R am oa 
So!sona.«José Carrió.== Valentín Corominas y P a- 
d ió .«Jo> é Laguna.«Franei.-co de Asís Co>ta.=José 
C an tare ;).«P edro  M. G o!ferichs.=A gustin  A im a r .«  
Antonio B ,> rtum eu.«Jo 'é  Montero — Jo é M. Cue
llo .« Ju a n  R oger.«  Antonio Rovira y Trias.==José 
A gu>tí.=Juan M a s .« S ilv e s tre  M o n ró s.«  Antonio 
G irabancas.«M anuel G abanellas.«Pascual G e¿a .=  
Jaime S a ‘ó .« Jo sé  Antonio S a la .« J u a n  N epom u
ceno F o !ch .« Ju an  B ordas.«V icente S o la n a ,« Jo  é 
Francisco Planas. «  Excmo. Sr. D. Domingo Dulce, 
Capitán general de este ejé ic ito  y Principado.

La comisión , después de haber hablado largo 
rato con S. E., se re tiró  m uy satisfecha de la be
névola acogida que se le h^bia dispensado.

El héroe de Vicálvaro expresó sus sentim ientos 
en térm inos altam ente lisonjeros á la causa de la 
libertad  y del Trono constitucional.

En el Diario mercantil de Valencia lee
mos lo siguiente:

E¡ Capitán general D. Manuel de la Concha, 
Marqués del Duero, y el Teniente general D. Fa
cundo Infante, que llegaron an teayer procedentes, 
el prim ero de Barcelona y el segundo de Palma, 
salieron para Madrid en una silla de po.-ta el 
mismo dia al anochecer. Por la mañana manifes
taron á D. José Campo, D irec to r-geren te  dei fe r
ro -c a rr i l de Játiva , su deseo de reco rre r la lí
nea , y este señor se ap resuró  á com placerles 
acompañándoles en un  tren  especia l, en el que 
visitaron las obras y reconocieron los daños cau 
sados en algunas de ellas du ran te  las últim as 
ocu rrenc ias , m ustiándose tan sa th ftchos de la 
empresa que lleva á cabo e_4a provincia casi con 
sus solas fu e rza s , como indignados por los actos 
de vandalismo que han venido á paralizar su  
m archa en perjuicio común.

A su reg íe  o á Valencia se presentó  al G ene
ral Concha, cum pliendo con lo prevenido en la 
o rdenanza , la Oficialidad de la guarnición , y oyó 
de su boca sentidas frases sobre la necesidad de 
conservar en el ejército la disciplina y la adhe
sión á las instituciones que el pais va á darse.

Tanto en su alojamiento como en la casa de 
campo dei Sr. Hompanera de C os, donde comie
ron , fueron visitados por muchos de sus amigos, 
habiendo impedido á muchos de ellos tener e 4 e  
gusto la perentoriedad de su m archa,

Como verán  nuestros lectores por la siguiente 
m anifestación, quedó constituida en esta ciudad la 
Diputación provincial del año 1843:

HABITANTES DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Hoy rev ive vuestra  Diputación provincial de 
1843. Ebta fecha sin embargo marca solo un re 
cuerdo , no una norm a de conducta. El tiempo no 
re tro ced e , avanza siempre. Once años de persecu
ciones y desgracias son por otra parte lección m uy 
provechosa para gobernantes y gobeniado¿: no la 
olvidemos los unos ni los otros.

Pocas palabras darán  á entender cuanto podéis 
esperar de la Diputación : será h o n rad a , am ante 
del pais y liberal.

Como h o n rad a , llevará á la adm inistración la 
afanosa solicitud de un buen  padre de familia: sin 
tregua ni descanso m irará  por vuestros intereses; 
procurará su adelanto y m e jo ra ; gastará solo lo 
necesario, y hu irá  siem pre de lo supéríluo. Guiada 
por e.tos p rincip ios, sin perderlos nunca de v ida , 
exam inará los presupuestos provinciales y m uni
cipales; y en punto  á cuentas, tenedlo entendido, 
la justicia tocará los lím ites de la severidad. La 
revolución de Julio no ha escrito en vano en su 
bandera las palabras economía y moralidad.

Como am ante del pais, dispensará protección 
eficaz á las mejoras útiles que proyecten las loca
lidades: atenderá á la conservación, y en cuanto 
posible sea , á la nueva construcción de caminos 
provinciales y vecina les, y sobre todo será objeto 
de predilección e>pecial y de celo incansable la 
continuación del puerto  y del fe rro -ca rr il . Un 
sentim iento universal ha declarado que estas dos 
grandes em presas encierran  el porvenir de la p ro
vincia de Valencia.

! Como libera l, no quiere ni aun recordar el 
nom bre de pasadas divisiones. Su dogma político es

la soberanía nac io n a l, y su p rim er deber én estos 
momentos so lem nes, con tribu ir á que la rep resen
tación de la soberanía, las Córtes constituyen tes 
sean la expresión lib re , gen u in a , verdadera de la 
conciencia un iversal. Para conseguirlo , os lo ase
gura firm em ente, la mas extricta im parcialidad 
presidirá todos los actos preparatorios de la elec
ción.

Esto ofrece la Diputación con ánimo resuelto 
de cum plirlo : dá por fiadores la honradez y patrio
tismo de sus individuos, la publicidad de todos 
sus actos. En cambio se a treve  á pediros confianza 
en su adm inistración. Esperem os pues tranquilos 
el voto de esta nación m agnánim a; cúmplase su 
voluntad. Así lo han prom etido E spartero  y O’Do- 
nnell, y en el corazón de los héroes no tiene cabida 
la perfidia: así lo garantiza la decisión del ejército 
y de la Milicia nacional.

Valencia 19 de Agosto de 1854.=E l Presidente, 
Gárlos María de la T o rre .«A n ton io  Ripollés.«Josó  
B enabent.«M anuel B enedito .«Joaquin  Jiménez.—i 
Bernardo F ranco .«D om ingo  Capafons.« V en tu ra  
E stéban .«A nton io  Villalobos. « F ra n c is c o  Ferran- 
d is .« Jo sé  Tomas R odrigo .«José A n sa !d o .« F ran - 
cisco Rodríguez T re lle s .« A lo n so  N avarr o .« A ü to -  
nio Sanchis, Secretario.

En el 17 de Julio que se publica en 
Zaragoza encontramos las siguientes ma
nifestaciones.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

z a r a g o z a n o s .
Cuando en el mes an te rio r os dirigí mi voz 

encargándom e in terinam en te  del G obierno civil, 
no me a rred ró  lo crítico de las circunstancias, por
que sabia me iba á ver rodeado del pueblo heróico 
de 1808, de los valientes del 5 de Marzo y  de la 
ciudad entusiasta , índole de sensatez y cordura 
del 17 de Julio.

Habiendo desaparecido el pelig ro , y co n stitu i- 
dose el Gobierno bajo la presidencia del Duque 
invicto, he consultado con ansia v in iese á re lev ar- 
me quien pudiera ocuparse m^jor que yo en la 
vasta adm inistración de la provincia. El G obierno 
ha elegido al Sr. Brigadier D. Cayetano Cardero, 
que ha tomado posesión en este d ia , y cuyo bu en  
nom bre y antecedentes dicen m ucho mas que lo 
que pudiera yo expresaros en esta agradecida des
pedida al re tira rm e  al reposo de mi casa, que co 
mo mis in tereses y mi vida serán  dem pre  de Z a- 
ragoza.=~Ago¿to 19 de 1854 .«B enito  Ferrandez.

HABITANTES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el dia de hoy me he encargado del mando 
civil de esta provincia que el G obierno de S. M. 
se ha dignado confiarm e: cumplo mi p rim er deber 
saludando á Zaragoza y á sus pueblos con la v e 
neración que me im ponen sus antiguos m ereci
m ientos y con la gratitud  que la patria les tr ib u ta  
por sus recientes servicios. Alto es el puesto de 
valor y  de acierto que habéis sabido sostener cons
tantem ente á la faz de la nación e n te ra : que no 
decaigáis de él después del triunfo  á que gloriosa
m ente acabais de co n tr ib u ir: esta es mi tan  fácil 
como honorífica misión. F á c il, porque la obra en  
su idea y en sus medios ha de ser v u e s tra ; mió 
solo el trabajo  de separar los obstáculos para q ue  
se realice. España necesita, zaragozanos, que del 
propio seno donde se abrigó p referen tem ente el 
sentim iento de la libertad , nazca la luz que lo 
ilum ine, y á cuyo favor se presen te  como el g ra n 
dioso esp íritu  de un  pueblo, que com prendiendo 
sus derechos y sus deberes , em prenda para ei 
bien y para la verdad la laboriosa tarea de d ir i
girse á sí mismo.

Caro precio de infortunios hemos pagado por 
la libertad que hoy poseemos: así nos será  mas 
preciosa, y así sobre todo sabrem os que ese tesoro, 
el mayor para el hom bre, no se conserva sino te
niendo su  asiento en !o mas sagrado del hom bra 
mismo en la p lenitud  de su conciencia.

Zaragoza 19 de Agosto de 1854.=C ayetano Car-» 
dero,

MILICIANOS NACIONALES DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

La patria os en trega las arm as para  el dia del 
peligro, y con esto solo lo aleja , lo desvanece ya. 
Si vuestro  proceder como ciudadanos hiciese inne* 
cesaría vuestra  in tervención como Nacionales, en
tonces habríais cumplido de una m anera insigne 
con el genuino objeto de vuestra  in s titu c ió n , y  la 
patria oí aclamaría con justo  orgullo soldados ver* 
daderos de la paz y del p u eb lo , del órden y de la 
libertad.

Zaragoza 19 de Agosto de 1854.—Cayetano Car-* 
dero.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Agosto de 1854  á lastres d% 
¡a tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del I por 100 consolidado, 34-25 c,
Idem del 3 por 100 diferido, 4 8 -3 5 .
Amortizable de p r im e ra ,  9-25  d.
Idem de segunda, 4-75 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 98-50 p.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 51 d .« P a r ís  á 8 d. v . , 5-26 d. 

Plazas del reino .

Daño. Benef. j Daño. Benef.

A licante . .  1 /4  Jaén   1 /2
Almoría. .  . .  Málaga.................... 1/ 2  d.
B a d a jo z . .  . .  M u r c ia . . . .  1 /4
Barcelona. 4 / 4  d. O v i e d o . . . .  1 /4
Bilbao  par d . 1 Palencia..................  4/ 8  d.
B u r g o s . . .  par p. Santander. . .  4/ 4  d,
Cáceres................. [Santiago...  4 / 4
C á d i z . . . .  4 /4  d. S e v i l l a . . . .  3 / 8  d.
C órdoba..  4 / 2 p .  V a le n c ia . ,  par.
Coruña. . .  par d. ¡Valladolid. . .  4 / 4  d.
Granada..  1 / 2  d. ¡Zaragoza.. 4 /2


